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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701035P03822 
Factura No.: 002-002-000048860 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

  

A COMPAÑÍA 
:CUADOR S.A. 

CONSTITU 
BIOMEDIK- 

    

OTORGADA POR: BENAVIDES MONTENEGRO FABIAN HUME 
OTROS. 

CAPITAL; USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADC 

      

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día,    

    o 

  

seis de noviembre del dos mil diecisiete, ante mí, Abogado MARC 

  

CHAMORRO ESTACIO, Notario 

  

Suplente Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, Designado mediante acción de personal número nucve sers 

ocho tres, por licencia concedida ul titular Doctor SANTIAGO FEDERICO 

GUERRÓN AYALA, Notario 1 

  

¡mo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito; comparcec con plena capacidad, libertad y conocimiento a constituir la 

compañía BIOMEDIK-ECUADOR S.A., el señor BENAVIDES MONTENEGRO 

FABIAN HUMBERTO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; la señorita SAONA BENAVIDES DANIELA ESTEFANIA, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERA, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contracr obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de



identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a 

  

La escritura pública como documentos habilitantes, y quienes al suscribir el 

  

presente instrumento confieren su autorización expresa para la verificación de su 

idadana 

  

información y dalos personales en el Sistema Nacional de Identificación 

    

de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; cuyo 

  

documentos generados en línea, una vez impresos se adjuntan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los electos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

  

comparccen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, m promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

  

    “ase insertar una de com: ¡fa anónima,     públicas a su cargo, ución de compa 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura. 
  

  

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Don Representante 
¡Apellidos o Nombre y 

    

  

              

[Razón Soi: Apellido, 
Según 

o Corresponda 
auna viDes ECUATORIANA — [pIvoRCIDO [Quito MONTENEGRO, ADÍAN HUMBERTO 
(SAONA MENAVIDES [sewarorraNa — [SOLTERO quiro DANIELA [ESTErANIA 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es BIOMEDIK-ECUADOR 5.A.. Artículo    

Segundo (2?).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

 



  

provincia PICHINCIA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujelándose a las disposiciones legales correspondientes, Artículo 

  

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: (46 - COMERCIO AL 

POR MAYOR, BXCEPTO EL DE VEHÍCULOS AUFOMOTORES Y 

  

MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS 

ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

   
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

  

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO BN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELA! 

  

ÓN CON EL MISMO En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4>.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inserpción de csta cscritura. Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito cs 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

  

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

  

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 1melusivo . El Capital 

    Autorizado es de OCIOCI UN dólares de los Estados Unidos de América. 

Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración, Arfículo Sexto (6%), 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La



  

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, au     20 

  

: temporal   

  o definitiva, o impedn 

  

ento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

  

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CUATRO años 

pudiendo ser reclegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- 

  

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que 

  

se publicará en uno de los Diarios de mayor 

   circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reumón. 

  

Fn tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

ibuciones de la 

  

junta.Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

«uórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9?).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los admunistradores en la J.ey de 

Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (109) 

  

Compañías. 

  

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

sobre 

  

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilanci 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en mterés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

  

Compa 

RIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

CUARTA.- CUADRO DE SUS



SOCIAL. 
  

    
  

  

  

  
  

número de Capita pagado [€ [Cupita pagado [Capita por 
Acciones Especie patar 

ms EN lo mar mM uo 

' ro a vo las uo 

irorares — [io E oa [os la [ao             
  

    QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

  

compañía al (o a la) señor (o señora) SAONA BENAVIDES DANIELA 

          ESTPFANIA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

BENAVIDES MONTENEGRO FABIAN HUMBER1 

  

), respectivamente. 

SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE 

NONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los 

fondos y valores que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la 

presente constitución de compañía provienen de actividades lícitas SÉPTIMA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISTTOS.- Los 

comparecientes DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la 

obtención de los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos 

permisos de funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro solicrten 

otras instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán cl capital social en los montos indicados en el evadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y



    demás leyes afines. En caso de controversia entre los a ventrea 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo estableco la Ley de Arbitraje y Medración, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadur las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA: 

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiero; y leida que les fue por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

ancorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe 

Firma Socios: 

   
Aman 

  

  

PA 
BENAVIDES MONTENEGRO FABIAN HUMBERTO 

CEDULA: 0400791240 

  

SAONA BENAVIDES DANJELA I 
CEDULA: 0401733001 

  

   
.RCELO CHAMORRO ESTACIO 

Tdentificacion 1716488117



¡a REPÚBLICA DEL ECUADOR A ici can 
Dirección Gonoral de Registro Civil, dentiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400791240 

Nombres del ciudadano: BENAVIDES MONTENEGRO FABIAN 

HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión; ING.ELECTRONICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BENAVIDES JOSE GERARDO 

Nombres de la madre: MONTENEGRO ENRÍQUEZ ZOILA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información cerificada ala facha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
isos CARLOS ANDRES GUERRERO FIVADENEIRA. PICHINCHA-QUITO-NT 35 PÍCHINCHA - 

  

N* de certificado. 173-066-81439 

18 A 
173 066 81430 

Ka iostución persona ate quien se presente esta ceiado deberá validado enilpsulvinualegistrociviLgob.2c, conorme 410 LOGIDAC Ml 4, numa! y ala LGS 
Vigencia del documento Y vaiación o 1 mosso 0 día o qu emisión, En caso de presenta inconvenientes con eta documento esca a enlineaGregistrociviLgob.ac 

              

  

            

  

          | | Ing. Jorgo Troya Fueros 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamonto 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

En REPÚBLICA DEL ECUADOR YA can cea 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0400791240 

Nombre" BENAVIDES MONTENEGRO FABIAN HUMBERTO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.La información del camé de discapacidad es consullacia de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS an caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Información corilicada a la facha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor CARLOS ANDRES GUERRERO RIVADENEIRA - PICHINOHA-QUITO-NT 35 - PIOHINCHA - QUITO: 

1N* de cortlicado: 178-056-81470 

18 
2/8-060-813/0 

                    

  

                  l 
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o, 
( CUIMINCADO DE VOTACIÓN ad 

      

  

CIUDADANA (0). 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2 

ESTE CER IRE PARA TODOS 

  

LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVA     
En uso de la facultad concedida por al 
numeral $ del Art. 18 de la Ley Nolaríal, 
doy le quo la fotocopia que antecede, 
guarda conformig44 co 
que mo fuera. 

  

     

    NOTARIO SUPLENT E THiGÉS DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

06 NOV 2017 

 





pj REPÚBLICA DEL ECUADOR A ici; cación 
Dirección Genera de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401733001 

Nombres del ciudadano: SAONA BENAVIDES DANIELA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAONA PLATA HERNAN RODRIGO 

Nombres de la madre: BENAVIDES MONTENEGRO SANDRA PATRICIA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Información cartlicada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Eitos: CARLOS ANDRES GUERRERO RIVADENFIRA - PICHINCHA-QUITO.NT 35 -PICHINCHA 

N? de certificado: 173-066-82132 Á as 
A Ing. Jorge Troya Fuertes 

066 $213 irector General del Registro Ci, Identicación y Cedulación 

1a ostia o persona ante quen e presento est coriicado doberá valido camups-IMinualregstrocv gob.ec, conorme u la LOGIDAC 4, mmoral 1 y a LE. 
Vigencia del documento 1 volación o 1 nes desde ella de zu emisión. En casos prsontarinonessonts con sto documento escriba a eines Gregistocivilyob.ec 

  

  

                    

  
Documento firmado electrónicamente 

 



  

paí REPÚBLICA DEL ECUADOR rsnicacióny Cedoación" Dirección Goneral de Registro ClvIl,Idontificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 0401733001 

Nombre: SAONA BENAVIDES DANIELA ESTEFANIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información dol comó de discopacidad es consultada do manera directa l Ministalo do Salud Pública - CONADIS on caso de 
inconsistencias acucir la fuanto do información 

  

Información cerificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor CARLOS ANDRES GUERRERO RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

'N* de cortado: 172-060-82199 

O 
1/2-066-82199 
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En uso de la facullad cs Ñí 
numeral 5 del Art 18:de lake Pep 
doy fe que la fotocopia que antecede. 5 1 

“documento — 4 guarda conformidad cop-e A anida)     
     
   

pe ACIO . 

10 SUPLEN! 1miés INTO 
NOTARIOS METROPOLITANO DE QUITO 

5 NOV 2017  



 
 YEN y 

A
,



  

eto DUI 
Factura: 002-002-000048861 20171701035C09395 

¡a 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C09395 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) folocopla(s) que antecede(n) es (son) 
igual(es) alos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACIÓN DE LOS SEÑORES 
BENAVIDES MONTENEGRO FABIAN HUMBERTO Y SAONA BENAVIDES DANIELA ESTEFANIA y que me fue exhibido en 
6 faja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certficación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una 

  

copia de ellas en el Libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) 

  

certiicado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

QUITO, a 6 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (11:40). 

  

'NOTARIO(A) SUPLENTE JÓRGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO 
NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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